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Acta No

o5l2J--

Resolución No

L}

vlsTo: la necesidad de realizar propaganda rodante y folletería con. el fin de dar la

mayor difusión y convocar a todos loJ ciudadanos de Sauce, a el Cabildo Abierto

de manera no presencial, debido a la pandemia por el Covidlg' el próximo 19 de

febrero de 2021.

GoNSIDERANDO: que los proveedores serán lnforsur , Rut 020221570017 y

Andnés Silva Ferrari ilut 020is6610013 afectando los Renglones N' 5222, 5131,

5132,5133 y 5197 , Proyecto Gastos de funcionamiento e imprevistos'

RESIJLTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos'

EL CONCE"'O MT'NICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el gasto de hasta $ 20.000 (veinte mil pesos uruguayos- )para el pago

d; propagandá rodante y folletería con el fin de dar la mayor difusiÓn y convocar

a todos los ciudadanos de Sauce, a el Cabildo Abierto de manera no presencial'

debido a ta panJemia por el Covidl9, el próximo 19 de febrero de 2021, a los

óiórá*Oores inforsur, RLt 0202215700i7 y Andrés- Silva Ferrari Rut 020156610013

afectando ios Renglones N" 5222, 5131 ,'5132,5133 y 5197 y Proyecto Gastos de

funcionamiento e imPrevistos..
2)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de

Desarrollo Local y Participación.
al libro de resoluciones.

Sauce, 04 de febrero de 2021.
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